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OFICIO NUM. PMI 03491 2009.
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

H.CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
Ciudad, Victoria, Tamaulipas.
P r e s e n te.

DR. HÉCTOR LÓPEZ GONZÁLEZ, Lic. Yolanda Barrera González, y

Lic. Juan Manuel Saldivar Rodríguez, Presidente Municipal, Segunda Síndico y

Secretario del Ayuntamiento, respectivamente del REPUBLICANO AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE EL MANTE, TAMAULlPAS; Atentos y respetuosos nos

dirigimos a Usted con el siguiente propósito:

Por éste conducto y en el artículo 49 fracción XI, del Código Municipal¡ O
para el Estado de Tamaulipas, artículo 46 párrafo segundo y 69 párrafo tercero de la~

Constitución Política Local; Nos permitimos remitir PROYECTO DE LEY DE

INGRESOS DEL MUNICIPIO DEL MANTE, TAMAULlPAS; PARA EL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2010, a efecto de que sea puesta a consideración del H. ~/

CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, para su estudio, análisis y en su "\

caso aprobación definitiva.

Benito Juárez NO.lOl



GOBIERNO MUNICIPAL DE

El MANTE
2 O O 8 - 2 O 1 O

Para tal efecto se envía, de manera adjunta al presente, ¡coPia

certificada del acta de la Cuadragésima Sesión Ordinaria de cabildo, celebrada el

pasado 28 de octubre del 2009, en donde se aprobó por unanimidad de votos la

iniciativa en comento, así también, se acompaña en medio magnético (disco

compacto), documento de texto en formato Word, y una impresión simple Ide la

iniciativa de referencia.

Sin otro en particular que tratar, reiteramos a Usted nuestra ltenta

consideración y respeto.

En Ciudad El Mante, Tamaulipas a los 09 días del mes de Novilmbre

del Año 2009.

A T E N T A M E N T E:
"Sufragio Efectivo. No Reelección".

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

e!A\~~~q~.fFlr Rodríguez.
~ ntamiento.

--
(

E.LMANTE.)
Avanza dejando huella!

Benito Juárez No.10l C.P.89800 Zona Centro Cd. Mante, Tamaulipas Tel.(831)2324784, 2321450



LEY DE \NGRESOS DE EL MUN\C\P\O DE EL MANTE, TAMAUUPAS, PARA EL EJERCICIO
FISCAL DEL AÑO 2010.

Artículo 1°._ La presente leyes de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer
los ingresos que percibirá la Hacienda Pública de el Municipio de El Mante, Tamaulipas, durante el
ejercicio fiscal del año 2010, por los provenientes de los conceptos que se señ I .n~.enla presente
ley: O;:~',

.~
1. Impuestos; ~».
11. Derechos; '. ~
111. Productos; .~ ~
IV. Participaciones; .-.-A'
V. Aprovechamientos; ~S':.v-.::~..VI. Accesorios', ~».
VII. Financiamientos; " ~l\.

VIII. Aportaciones, incentivos y reasignaciones de rec. os federales, y ,:¡:-
IX. Otros ingresos. < 1 '/"
Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se .E~'§'irán~~r:;.lodispue?~~ en ésta ley, en el Código
Municipal para el Estado de. Tamaulipas, p~Jt~s disp.osíG{9,º~.~.~9Jpinistrativas de observancia
general que emita el Ayuntamiento y las normas de Der.e¡::¡hoC'0mun~'entre otras.

'~-:.~ ?!§.~'.~ '~:;;:.. (1)-
Artículo 2°._ Los ingresos que se reá~udetít~ &>conce~t~· de contribuciones, así como los
provenientes de otros conceptos, se de~!narán'\ g~f los gastos públicos establecid9s y
autorizados en el presupuesto de. Egresd'§:~Munici' ;respondiente, así como, en lo dispuesto
en los convenios de coordinación4t~:·;·,-ª?,.l.ij\es en qu fundamenten .•...•o:.~»¡:¡,

• "s;;~:.,*. .~'CA~~ULO 11
DE LÓS CONCEPt,ÓS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICOl.;o--' ~.~~.

CAPITULO I
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY

Artículo 30;<:_ Lo 'J;f~I~s ue pe~~ ~irá la Hacienda Pública del
provengan de nc~ptos . tidades estimadas siguientes:;¡¡';:¡ ~W"Ni.·;r,

.:::ilk~.·, .~§!.§.l:,z~,,&;...,.
:..•,."•.~.~~ v .~~.':!-..... , ..·~~w

Municipio serán

PARt1~r .•:;:~!-}. '~~~1:;:. CONCEPTO"...... ~ .",.:-,
.•'$;:~~ l,,-~ '~~~~,,~

~;;';'Jr' "/
~~'MPUESTOS

21101 '" ~IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA

CANTIDAD

I
$ 11,826,00Q.00

I
$ 6,500,000,00

los ""

$ 11 ,OOQ,OO

''';:;:;i:.
21103 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD RUSTICA $ 1,050,000.00

21104 IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE INMUEBLES

21106 REZAGOS

21107 IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PÚBLICOS

22000 DERECHOS

$ 6,000.00

22101 EXPEDICION DE CERTIFICADOS

a) CERTIFICADOS DE RESIDENCIA

b) MANIFIESTO DE PROPIEDAD URBANA Y RUSTICA

$ 1,765,000.00

$ 2,500,000.00

$ 6,183,000.00

$ 3,125,500.00

$ 525,000,00



I

e) CERTIFICACION PASAPORTES $ 400,000100

d) CONSTANCIA DE MANEJO $ 130,000.00

e) CERTIFICACION OBRAS PUBLICAS $ 10,000.00

f) CERTIFICADO PREDIAL $ 7,2001.00

g) PERMISO EVENTUAL ALCOHOLES $ 36,7001.00

h)AVALUOS $ 310,000.00

i) CERTIFICACION CONSCRIPTOS $ 1,500.00

i) CERTIFICADO DEPENDENCIA ECONOMICA ..,"""'~ $ 500.00
~~

k) CERTIFICACION FIRMA $ 700.00

1) SONIDO
~ ,0001.00Z1-

m) ANUNCIOS LUMINOSOS M. ),000.00
,~l¿ ~·W

n) PERMISOS CAMPO DEPORTIVO "w '<»:" .it?l$ 12,000.00
y .~

o) DICTAMENES PROTECCION CIVIL

~

.~.~% $ 1,500.00
;¡ ><$:;..•

p) CARTA ANUENCIA ~..•..•" $ 35,400.00

q) CERTIFICADO DE CATASTRO ~ "~. $ 25,0001.00

r) LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO f& .1 $ 2,500.00.. . .
~;¡,. ~:§.t

s) PERMISO DE PLACAS ~.$'••• .~~.~. $ 140,500.00"~'~ ..
:.~",. ...

t) PERMISO DE MANIOBRAS ~•..~ .,..
$ 1,350,000.00

22102 LEGALlZACION y RATIFICACION DIF-IRMA $ 1,000.00

22103 PLANIFICACION, URBANlaMENTA $ 800,0001.00

22104 CUOTAS POR SERVICIO DE ,.·NAJE Y PANTEONES $ 315,000.00
...,q':;:*-«~ ":i'~

22105 SERVICIO DE RA~J:RO~~A ~'<;> $ 500,000.00

22107 PERITAJES OFlttLES oB~"1ll:JBLlCAS 'Y $ 9,000.00

22108 ~NTERES PUBLICO $ 370,000.00

22109 USO M' , S AMBULANTES, ETC. $ 900,0001.00

22113 S.¿ .O DE!.l't~;:C~N OERES'DUOSSÓLIDOSNOT""COS $ 85,000.00

22114 ~ .... LO' :~Mg~~6~~~~irtt:~ISLATURA LOCAL DETERMINE $ 77,500.00
9:~;;<'*~:'. "~~'!:;'

2300.ot:P' P~~DUMOS $ 380,000.00
$J;"~ .m '%:::.•2 . 'l{plllTA DE SlJp'BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00

~r~'
$ 250,000100231 ~~RRENDAMIENTO DE SITIOS PUBLlCOS y BIENES

::..
23104 "INTERESES RECIBIDOS POR INV. FINANCIERAS $ 130,000.00

-..::¡:;:.

24000 PARTICIPACIONES $ 75,360,200.00

24102 PARTICIPACIONES FEDERALES VIA TESORERIA DEL ESTADO $ 75,360,200.00

25000 APROVECHAMIENTOS $ 690,000.00

25102 REINTEGROS DE ACUERDO CON CONVENIOS $ 240,00oloo

25104 APORTACIONES DE INSTITUCIONES $ 150,000.00

25105 APORTACIONES DE PARTICULARES $ 300,000.00

26000 ACCESORIOS $ 2,431,000.00
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26101 RECARGOS, GASTOS DE EJECUCION y COBRANZA $ 845,000.100

26103 MULTAS MUNICIPALES $ 240,000 00

26104 MULTAS DE TRANSITO $ 1,320,000100

26105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES $ 26,000100

27000 FINANCIAMIENTOS $10,001),000100

27101 CREDITOS A LARGO PLAZO 0100

27102 CREDITOS S/CONVENIOS CON GBO. DEL ESTADO

27105 CREDITOS CON PROVEEDORES 0.00

28000
APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS
FEDERALES

28103 OTROS INGRESOS

28104 FONDO PARA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL

28105 FONDO PARA FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

APOYOS $ 3,200,000.0028106

$ 2,300,00010028108 PROGRAMA HABITAT

$ 1,500,00010028109 RESCATE DE ESPACIOS PUBLlCOS

28112 SUBSEMUN $ 6,000,000.00

$ 5,000.0029000 OTROS INGRESOS

29101 OTROS INGRESOS $ 5,000.00

$ 199,845,200100TOTAL=

Artículo 4°._ Los ingreso.~~~p71$tf9~.,por esta"I~" se causarán, liquidarán y recaudarán, en los
términos de El Código ~~ünicipall>{p'ara el Es ado de Tamaulipas y de conformidad con las
disposiciones de las dem"x leyes, regi'a,mentos, acuerdos y circulares aplicables.

e impuestos y derechos señalados en la presente ley, se
con las disposiciones legales que rigieren en la época en

ArtíCU!8~~¡¡:7,",!-a'.••~~;·puntua ~:'cualqUiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o
apr~y,~~fíamlE'mtos;::(:rarálugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 4.5% por cada mes
o f"ª,6ción qu~~'se reta eje el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que
haya' podrán;:;~xentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el
artícuf I Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. I I
Artículo 7 . ,::",uando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los
términos del ()ódigo Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total
de los créditos fiscales, a una tasa mensual que será la tercera parte menor a la mencionada en el
artículo anterior, de los créditos fiscales prorrogados.

Artículo 8°._ Para los efectos de esta ley, se entiende por salario, la cantidad equivalente a un día
de salario mínimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio.

Artículo 5°._ Los
cobrarán y rec .
que se causa

CAPITULO 111
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DE LOS IMPUESTOS

SECCION PRIMERA
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA I

Artículo 9°. - La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los inmuebles, yel
impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se detenmine o
modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes: I

~~;:."
SECCION SEGUNEif~ ~i>

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISI9'iPN DE INM¡y;UEBLES'

Artículo 10.- El impuesto sobre adquisición de inijt:!,lebll!5e causar~ liquidará a la tasa del Q%
sobre el valor de los inmuebles, conforme a las~.Qf~POSiCidA~':~~previstá, en los artículos 124 al 132
del Código Municipal para el Estado de Tamau!ip~s. {~, .. ~_dJ§'"{«' IP'§;~ ~.• W

v

•.•s , ;.$:' .
Siª,CIOf.J:~~~CERA:$·

DEL IMPUESTO SO' " E ESp:'· T .•mllOS PUBLlCOS

Artículo 11.- El impuesto sobré1:$1J.:~9} los públi as se causará y liquidará conforme a las
disposiciones previstas en los artícu'lo~ ~ ';~~.al 103 del Código Municipal para el Estado de
TamauliPas:~é#~'m:",§!, ~

1.- Con la tasa del 8% ~s(bbrelos iri§1'~sos que se perciban por los siguientes Espectáculos o
diversiones: ~

a) Bailes rivados; ~l I
b) Baile .p~,~qs¡~~de que estas actividades sean organizadas con objeto de
recabal n 'nev5~;,ié"beneficencia o de carácter familiar, no se realizará cobro
alguíÍ(;¡~~. .
~lg~p'e~,ª~~ e ijlvos, taurinos, jarip~os y similares;

¿(I:)~~$p,ecfa•..c(¡.los culturales, musicales, artísticos, y
,;:-g.~e)Cualquiér..;d:iversión o espectáculo no gravado con el Impuesto al Valor Agregado.

I/A*"Cion la tasé del 2¡,~ sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos ó
dive~ s.;;:" . I

"'''~ pectáculos de teatro, y I
ti '.. reos.

111.-Perrnis ~ara bailes privados, kermesses, desfiles, colectas, festivales, y uso de música viva
con fines de lUcro 3 salarios.
IV.- En el caso de que las actividades mencionadas en las fracciones I y II sean organizados para
recabar fondos con fines de beneficencia y por Instituciones de beneficencia, se bonificará un
100% del impuesto respectivo.

TASAS

1. Predios urbanos con edificaciones
/l. Predios suburbanos con edificaciones
1/1. Predios Rústicos
IV. Predios urbanos suburbanos sin edificaciones (baldíos) ..&ti'§!' "';:' "

CAPITULO IV
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DE LOS DERECHOS

Artículo 12.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados
servicios públicos o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son IIOS
siguientes: ,

Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo I de
documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación
de firmas;
Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por
la autorización de fraccionamientos; ~~~~ .•..
Servicio de panteones; .~~W x.
Servicio de rastro;
Estacionamiento de vehículos en la vía pública,
vehículos;
Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o cont..~.~. os fijos ",se. LWR~}
Tránsito y vialidad; ~'9' .•••••.,. .• 1&:;;.«,:.'
Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos"sólidoJ.:n0 tóxicos; I
De cooperación para la ejecución de obras de inter~;s~J~lico;
Por expedición de licencias, permisos o autoriz~l nes"!~para la col ••ción de anuncios y
carteles o la realización de publicidad, excepJ~ los que ~~ realicen por medio de la
televisión, radio, periódicos y revistas, * \.'~;;

XI. Servicio de alumbrado público; ~'~
XII. Seguridad pública; .
XIII. Protección civil;
XIV. Casa de la cultura; .~ ' ,
XV. Por servicios en materia ecológic~~ pr
XVI. Los que establezca la Legislatura.¡¡.:

".&

Cuando se solicite la prestación dtt¡r9~{ '1.
cuota establecida para cada caso. .

1.

11.

111.
IV.V. g

VI.
VII.
VIII.
IX.
X.

aje de

mismo día, causarán un tanto más de la

En ningún caso el importet:::~JS
Los derechos que
extrema pobreza

cuando lo soliciten personas cuya

I
dJ'.

'~::}'*!S"'"
.,.. '~'~'%.;P' SECCION PRIMERA
POR LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES

Art ,-»:..10 13 - a ,~~ifión de certificados y certificaciones generará el cobro de derechosl de
confc~~.?ª,,,, on las siqüientes:

~~;:~
~~ CUOTAS-:" .

1.LegalizaC'ión~y ratificación de firmas 3 salarios
11. Certificados'de estado de cuenta por concepto de Impuestos,

1,5 salariosDerechos
111. Certificado de residencia 3 salarios
IV. Certificado de otros documentos 3 salarios

SECCION SEGUNDA
POR LOS SERVICIOS CATASTRALES, DE PLANIFICACION, URBANIZACION,
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PAVIMENTACION, PERITAJES OFICIALES Y POR LA AUTORIZACION DE
FRACCIONAMIENTOS.

POR LA PRESTACION DE SERVICIOS CATASTRALES

Artículo 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales se causarán y liqúidarán
conforme a lo siguiente:

11. Certificaciones catastrales:
a) La certificación de registro sobre planos de pr prop iOO~do.s, por los
contribuyentes, dos salarios mínimos. ~~~ I
b) La certificación de valores catastrales, de supe sa§trales, de nombre (lel
propietario, poseedor o detentador de un prediQ~:;>:q~«colindan:~í~sy dimensiones, de
inexistencia de registro a nombre del solicitante!~~n"'g"E:!neral, marfif.~:stos o datos de los
mismos que obren en los archivos, un salario y nJJ;,edio. ,,¡. I~(x .::&

':l:.o::- ~
111. Avalúos periciales: Sobre el valor de los mis 2 ál~f, illar; el pa::'Ú mínimo será de un salario

y medio. _."!.." I
IV. Servicios topográficos: .e

a) Deslinde de predios urbanos, P:~,:\m 1,el ~Q*%de un salario.
b) Deslinde de predios suburbano~~ rú '>', por b~ctárea:

1.- Terrenos plano desm tados, Lin~~~!~J¡o;.
2.- Terrenos plan e, un saICf~fo;
3.- Terrenos con acci e .. poqráñcos desmontados, un salario;
4.- Terreno~;~.0:I1'"~:i~G:igentestORo.gráficos con monte, un salario, y
5 T ••""..... ·d""'<:'.t"..J ~I" . I.- errenv,<:}facct erq!;\:los, un sa ano.

e) Para los dos irWJsosanterió~~t', cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de
los derechos no p:~!:l,ráser inferípt a 5 salarios;
d) Dibujo no' ográfico.S] rbanos, escalas hasta 1:500

taño .J~n.s?f~sta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios.
::,«' :- Sol?l~ el e ~€I~Ale del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al

~!J111 ·~!:If;!.:.sa.!ano.
e),¡¡;Dibut1:l. ~gl:t-&'~tgráficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500

,*"'}~:s;;,:~, ,..,..".. lígono de hasta seis vértices, 5 salarios;
. 2.- Pótcada vértice adicional, 20 al millar de un salario, y

3.- PI~~0S que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores,
causarán derechos por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 10 al millar
de un salario.
lización y ubicación del predio, un salario.

1. Servicios catastrales:
a) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios:

1.- Urbanos, Suburbanos y Rústicos sobre el valor catastral, 1 al millar;
b) Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedacj,~~:~~;sg¡!arios.~~ ..

ti

V. Servicios de copiado:
a) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos:

1.- Desde 60 x 80 cm. Hasta 90 x 120 cm. 3 salarios mínimos.
b) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos,
oficio, 40% un salario mínimo.

hasta tamaño

I
VI.- Formas Valoradas: El costo de las formatos de solicitud de avaluó y manifiestos, será de
10.00 pesos. I

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACION, URBANIZACION y PAVIMENTACION
Artículo 15.- Los derechos por la expedición de licencias por los conceptos siguientes se



causarán y liquidarán conforme a la tarifa en cada uno de ellos señalada:

CONCEPTO TARIFA
1. Por asignación o certificación del número oficial
11. Por licencias de uso o cambio de suelo

1.5 salarios
Hasta 10 salarios

111. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la
construcción o edificación

6 salarios

IV. Por licencia de remodelación por cada M2 o fracción

V. Por licencias para demolición de obras por cada M2 o fracción

20% de un
salario",o,;,..;:¡¡.:,.,

VI. Por dictamen de factibilidad de uso de suelo 40,

VII. Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, 0.:1J-""
Modificación or cada M2 o fracción . .:.:;".~----~~~~~~
VIII. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedició~;.:
licencias '
de construcción o edificación, por cada M2 o fracción, en.~fd~RI~mta
o iso ti"'
IX. Por licencia o autorización de construcción o edifica 0T n, por cada,'1'.
M2 o fracción ..:~
X. Por la autorización ~e subdivisión de pred...i.~.~~~n supe, ~¡~.e~9~~· 4% de un salario, por I
a 10,000 M2 Y no requiera del trazo de vlasltlJ){~llcas. .. -':~E"i>~P'
Los predios urbanos de localidades ejidales'~~o de,,~~a tarifa M2 o fracción de la~; .. '.''i~' &::<. superficie total.

••••!'! • ""'!o¡¡"":>:::'------jr----,-::-:--:-------,---,------1
4% de un salario, por I

M2 o fracción de la
su erficie total.

XI. Por la autorización de fusión de.,Rredio
~~)$.~

.~Q~:.%de un salario
~:'-::

20% de un salario

XII. Por la autorización de reIQhfi ción de (;J.ios
Los predios urbanos de l'l~$tern'l:d iidales 5'b~?")deésta tarifae 4g

4% de un salario, por I
M2 o fracción de la

su erficie total.
XIII. Por permiso de rotu~ª~ >~"
a)De piso, vía pú '. "en fi;¡-<", ar no pavo ntado, 10.5 salarios, por M2 o fracción;
b)De calles r ,.~~dformada, 13 salarios, por M2 o
f .. ~
raccron; ~

e) De Pavime' '~i~Q1'~&,~.~§.larios,por M2 o fracción;
d) De .>te.to ulico, 20'salarios, por M2 o fracción, y
e) '.'.. guarnibio ,:.x.. banquetas de concreto, 13 salarios, por M2 o
frá~Óión, & ,~,
Los'1" os de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o ¡
Requis .Q que señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos
los casos~Gi~,;otura con las especificaciones materiales ori inales utilizados.
XIV. Por permfso temporal para utilización de la vía pública:

a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 50% de un salario por M2¡
o fracción, y

b) Por escombro o materiales de construcción, 1 salario diario, por M2 o fracción.
XV. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de
residuos de construcción

14 salarios

XVI. Por alineamiento de predios Urbanos y Suburbanos.
40% de un salario cada

Metro lineal o fracción del
erímetro. I

XVII. Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para 30% de un salario
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construcción, por M3 -
XVIII. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, cada metro

20% de un salario Ilineal o fracción del perímetro.
XIX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación

1,255 salarios I Ipara antenas de telefonía celular, por cada una,
XX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para

16 salarios mínimosantenas de radiocomunicación privadas, por cada 30 metros lineales

Artículo 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos lo
" tf~"",,"~")iestudios y aprobaciones de Planos para construcción de una sola planta que.,>:[1o.~

M2. ,''::':7',

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACc~f~t
Artículo 17.- Los servicios municipales derivados de lo di?J[.,Q€f~tppor la L ~'gara el Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas,t!"e causarán y liquíl'l~)án en atención a lo
siguiente:

TARIFA

80 salarios

$ 3.00 por M2 o fracción¡
del área vendible.

$ 3.00 por M2 o fracción
del área vendible.

panteones, los derechos se causarár y

TARIFASCONCEPTO
,. Inhu .. *io~'n~,~ +- ~5~s~a~la=r~io~s~__ ~
11. Exhum ,;'ón, 10 salarios.
111. Cremación, 10 salarios.
IV. Por traslado de cadáveres:

a) Dentro del Estado
b) Fuera del Estado,
e Fuera del país,

10 salarios
15 salarios
30 salarios

12 salarios

V. Rotura de fosa, 4 salarios
35 salariosVI. Título a per etuidad anteón No. 1,
35 salariosVII. Título a perpetuidad anteón No. 2,

VIII. Du licado de título,
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IX. Constancia de perpetuidad, 6 salarios
X. Inhumación en comunidades, 2 salarios
XI. Reocupación en media bóveda, 10 salarios
XII. Reocupación en bóveda completa, 20 salarios
XIII. Instalación o reinstalación de lápidas:

Este derecho solo se podrá cubrir previo pago de los derechos por
conce to de título a er etuidad

5 salarios

SECCION CUARTA
POR LOS SERVICIOS DE RASTRO

\\'.~.,,-:;:>..-.;:~

rán y I~~ rán deArtículo 20.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se ea
conformidad con las siguientes:

TARIFAS

;~:.$ 50.00
$ 30.00

ovino $ 20.00

$ 7.00
$ 3.00

$130.00

$ 10.00

Por cabeza $ 20.00
Por cabeza $ 15.00

SECCION QUINTA
TES DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PUBLICA, SERVICI10

~ DE GRUAS y ALMACENAJE DE VEHICULOS .. •.~.
:;:".

Artículo 21 }~~on objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el
control del Municipio, para el estacionamiento de vehículos. Los derechos correspondientes pOllrla
ocupación de la vía pública, se causarán en la forma siguiente:
1. Por la ocupación exclusiva de la vía pública, por vehículo de alquiler que tengan un sitio
especialmente designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de cuota mensual e 4
salarios;
11. Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre dentro del perímetro de la ciudad que se
presenten como consecuencia de la comisión de infracciones al reglamento de tránsito y transporte
del estado, la siguiente tarifa:
a) Automóvil o camioneta, 10 salarios
b) Camión o autobús, 15 salarios, y
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c) Trailer, 25 salarios .
Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre fuera del perímetro de la ciudad que se prese ten
como consecuencia de la comisión de infracciones al reglamento de tránsito y transPo

1

rte del
estado, 50% de un salario por cada kilómetro recorrido para cualquier tipo de vehículo.

Por el servicio de almacenaje en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo, se pagará por
cada día, la siguiente tarifa:
a) Bicicletas, 50% de un salario
b) Motocicletas, 50 % de un salario
c) Automóviles y Camionetas, 1 salario
d) Camiones, 3 salarios
e) Tráiler, 4 salarios .•~~}¿.'""'",

.$§.., .
Las infr~ccio~es que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apa~.ado que ca,
se sancionaran como sigue: ~
a) Se cobrará por multa, hasta 3 salarios, y . ~
b) Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. .~

'::!l., -.;:~~ .
• ,">.......... '581

~ ~:::..

SECCION SEXTA~~~ ~
POR EL USO DE LA VIA PUBLICA POR COM_~Cl'ANTES A J:.ANTES

O CON PUESTOS FIJOS q¡~EMIFIJOS~.... "'.
,~~;.. ~~

Artículo 22.- Los derechos por el uso de la vía pú.liBa pó'í:1epmerciant's ambulantes o con puestos
fijos o semifijos, se causarán conforme a lo sig '. e: ,"

1. Los comerciantes ambulantes, pagarán.$ pe~tt?diarios.
11. Los puestos fijos o semifijos, pagarán $]'" o,Ó',~,~;.~¡jsdiari~~):>or M2

El Ayuntamiento fijará las cuotas aplicableten ca~,easor"s1'tl exceder de los máximos establecidos
I

~ ,,%~.
por esta ey. :.~~?

TARIFA

2 salarios

3 salarios

3 salarios

6 salarios

20 salarios

23 salarios

25 salarios

4 salarios

3 salarios

3 salarios

4 salarios

10

SEC '.':.~ SEPTIMA
PQ••..,.VICIOS .•.~fj. TRANSITO y VIALlDAD.•.... .:,:,W· O:~~.

Artículo 23.- Por la prest~\ión de los lrvicios de tránsito y vialidad se causarán y liquidarán los
derechos canfor si~r' nte: "

IV.

V.
VI. Permiso para car a

VII. Permiso

VIII. Permiso

X. Paso de alto, estacionarse en lugar prohibido, falta de placas, por dar
vuelta prohibida, falta de luces Por cada Artículo

XI. Falta de licencia o vencida, circular en sentido contrario o zona rohibida



XII. Maneiar en estado de ebriedad 40 salarios

Por cada Artículo

10 salarios

Con motivo de las infracciones cometidas }~~lal1}~9t;tte.;:¡~~4t~ y que sean causalesl de
hechos. de Tránsito, así. co~o el conduci~~sl ";.•.x.en,9.i~"~Exceso de \(elocidad y ~anejar en Estado
de Ebnedad, no se aplicara descuento al§und~2t1forme a.~~s tarifas establecidas en la Ley de
Ingresos del Municipio. ~ ~. . 7 I
Todos los eventos rel.igiosos, cultu~~I~_s,de~,enefic~' daran. e.xentos d~ p~go. . . ,
Todas aquellas sanciones no pre~¡~l~s.f.'E?tl~sta Ley, p. los servicios de transito y vialidad seran
sujetas a lo previsto por la tarifa de mult~sx,&' eglamento de tránsito en vigor .

XIII. Exceso de velocidad

XIV. Por servicio de almacenaje de vehículos abandonados en la vía pública, infraccionados o
por cualquier causa, la siguiente tarifa diaria:
a) Bicicletas, 50% de un salario
b) Motocicletas, 50 % de un salario
c) Automóviles y Camionetas, 1 salario
d) Camiones, 3 salarios
e Tráiler, 4 salarios

XV. Falta de precaución en motocicleta, circular sin casco y 3 personas en
cuatrimoto

XVI.- Constancia de No adeudo de infracción o accidente 3 sal~;¡bs

XVII.- Certificación de conductores isa'rl~s c/u I
XVIII.- Ca acitación a conductores de vehículos 8 salarios c/u I
XIX.- Certificados médicos con Alcoholímetro 10 salarios

XX.- Permiso por abanderamientos, Escoltar y Uso de I ía Pública~or 10 salarios I
desfiles, obras de construcción o Tránsito de ma lfI'inari . ecial 'B

. ECCION OCTAVA
POR LOS S;gRVICIOS o"~1L1MPIEZA, RECOLECCION y RECEPCION

, ,E RESI ,OS SOLlDOS NO TOXICOS .

.;o.""
Artículo 24.'i$:~gr.el ~~¡JBi~>~.~~limpieza y recolección de residuos sólidos no tóxicos se pagará de
acuerdo a la sn '~alj(;flar,:!0Fl';s.""'"

~;F v ~ ~~,

Vq1:'YMEN D.1~!'tRIO~ CUOTA MENSUAL
l. D"" . . 310gramos,. $ 120.00
11. De O kilogramos. $ 240.00
111. Cua """ se generen más de 100 kilogramos diarios de residuos no tóxicos, la cuota se
determina7a~r el Ayuntamiento, considerando el costo del servicio, la cual no podrá ser menor de
$ 240.00 menS:'Uales. I
El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de concertación con los vecinos para establecer cuotas
solidarias para el servicio de recolección de residuos sólidos no tóxicos, tomándose en cuenta la
capacidad económica de los habitantes, los compromisos de la autoridad municipal para el
mejoramiento y la eficientización del servicio, así como el costo del mismo. I
Artículo 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $ 4.00 por
metro cuadrado. I
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o
encargado del predio, al que se le concederá un término de 5 dias hábiles para que compa'Tca
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ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no
asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del
Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado. I

SECCION NOVENA
DE COOPERACION PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE INTERES PUBLICO

Artículo 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se
causarán por:
1. Instalación de alumbrado público;
11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitaci@~G).~,las rmismas;
111. Constru?~ión de guarniciones y banqu~tas; .. . . . .¡P:.;:, &!,'-. .,
IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, meJoramlentGgo reestructesacíón de
las ya existentes, y
V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquier:.J~de 'efras semej s a las
enunciadas en el presente artículo. ',':- .".

~~

""~~f1
~rtí~ulo 27.- Los dere~hos mencionad?s en el artícul~ ~fteTIOI'~~e causara'Q:~:~>s~ pagarán en los
términos del Decreto num,ero 406, ~ubl~cado en el Perleíllko Oficial ~~I 28 devdlclembre de 19

1
77.

En cada caso se elaborara un estudio técnico general p determina ~I valor de la obra y la base
para su distribución entre los beneficiados. &- ~

,:$ ~. ~J
'~" ~~::;::w"~~,»:*~r

SE.G ·.N DEet, A
POR LA EXPEDICION DE L1CENG,).S;'í{~;~~rsos 9~tUTORIZACIONES PARA LA

COLOCACION [),.E ANl3"' S "'CARTELES.

Artículo 28.- Los derechos por J~i~~XI?-~~J~iónde Ii· ,cias, permisos o autorizaciones para la
colocación de anuncios y carteles 'pu'ffr~ífl~b~ o la realización de publicidad, excepto los que se
realicen por medio de televi . 'c;,",- - io, perióaf~Qs y revistas, causarán una cuota anual de acuerdo
a la clasificación siguiente,' ~ I
1. Dimensiones hasta O.' etros cu .9,dos, 6.25 salarios;
11. Dimensiones de más ',,~ .5 metros ~'4adrados y hasta 1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios;
111. Dimensi.ones d~.•.g;!~~d'· .8 metros .~adrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios;
IV. Dlmenslonesfs:!e:.::l'ftl~1d ,~ met~cf.,cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios y
V. Dimensiol}!?~e má~~1(j . 0~~ªff,~scuadrados, 187.5 salarios.
VI. Las perS'0 {s físi9á~ >.9. morales, que en forma ocasional les sea otorgado permiso para la
colocación de a '(;.s;';:;~~I~S publicitarios, pagarán diariamente 0.5 días de salario. I
En cas r r el pagú"1'delos derechos correspondientes, el Municipio tendrá la facultad
de re,~( I

"' •.••• >o.;

SECCION DECIMA PRIMERA
~::.. POR LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO

Artículo 29.- ~as personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construid9s o
no, ubicados en las zonas urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento
del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se establecen en esta ley.

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente,
recaudará la contribución y aplicará, en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, p,ara
hacerla efectiva.

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de
los predios urbanos en la forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamientol, el
arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta contribución que haya pagado. Rara
efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los
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costos de energía eléctrica destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la
instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas eléctricas y postes y los sueldos
del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato
anterior, de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. I
La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de
frente a la vía pública de cada predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total di el
servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los predios. Para este efecto la
autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos.

El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. !Los
derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se paga •...át3:';~·r:nestralmehte
durante los primeros quince días de los meses de febrero, abril, junio, agostQ·$"o~tdDrZé~y:-..diciem~re,
en la Tesorería. ,MuniciP~1o en. las Instituciones, organismos públicos o ~nvaft~ que ésta~toricle.

Esta contribución podra cubrirse en forma anual durante el pnmer..;~~mes:~~e,en cuy)aso se
aplicará un descuento del 10% .,~;~{Ilf;f ":,,!- ,,,,"

SECCION DECIMA SEGUNDA
POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAftpÚBLlCA :;\::;

.;" '.•.
Artículo 30.- Por la prestación de los servicios de s.~ uridad púoJ.Lca,cuando medie SOliciltud
expresa, se causarán y liquidarán derechos por eIEl:~entd;~?OnfOrmea~ siguiente:

'~~. ffí;RIFA ~~~~'L~-----r---=~~~--.-.
or :'6ras 52 salarios I

~ ~¡~.'
SECCIO~;DECIM~. ERA

POR LO~6DMIGiOS DE PR'O'TECCION CIVIL~"~~~'¡:.
Artículo 31.- Por la prest~~f6~a. s servi¿]~~de protección civil se causarán y liquidarán los
derechos de conformidad é!€5nlas si ntes: ~ti"~ '~'

• '&.-..:;

~ ~{,~ TARIF A

SECCION DECIMA CUARTA
~OR LOS SERVICIOS DE CASA DE LA CULTURA

Artícul· .. - Los derechos por la prestación de los servicios de casa de la cultura se causarán y
liqutdarán.éJ> forme a las siguientes: I

.~ CUOTAS

.errí;isión de dictáiñenes de análisis
'" rat~~~ión_c.~~li~ De 30 hasta 300 salarios.

I 1.Cursos artísticos Por semestre 5 salarios I

SECCION DECIMA QUINTA
POR SERVICIOS EN MATERIA ECOLOGICA y PROTECCION AMBIENTAL

Artículo 33.- Los derechos por la expedición de autorizaciones por servicios en materia ecológica y
protección ambiental se causarán y liquidarán de conformidad con la siguiente:
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TARIFA
1. Por la autorización de estudio de impacto ambiental en obras o actividades que
pretendan realizarse en el Municipio

36 salariO¡

CAPITULO V
DE LOS PRODUCTOS

Artículo 34,- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajer;lá.gJ:\\~ªdamiento,
uso, aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, (i establec~i:a'Q en los
contratos que al efecto se celebren entre las autoridades munícípales y \~s personas~JJ:sicas o
morales interesadas y de acuerdo a lo señalado en el Código Mff.ticip~s ara el ~.~ado ¡de
Tamaulipas. .~ " . ' I
Los productos serán los siguientes: I
1. Venta de ~us bienes muebles e inmue?l.es; .. . ,";,. . ·•••tt%>..
11. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos 0 .•2:. ua esquiera otro~Y;glenes, y
111. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovec~~bles para e~ervicio~de limpieza.

11. Otorgamiento de licencias a establecimientos industriales, comerciales y
servicios de nueva creación con fuentes emisoras de contaminantes,por única vez

tos o convenios que celebre el Ayuntamiento, y

CAPITULO VIII
DE LOS ACCESORIOS

os ingresos municipales por concepto de accesorios serán:

1. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos,
Derechos y de los que generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento, y
11, Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con Lo dispuesto en
las leyes y reglamentos aplicables al Bando de Policía y Gobierno.

Son infracciones al orden público, sancionándose de acuerdo al tabulador correspondiente:

L......-T_IP_O_D_E_IN_F_R_A_C_C_I_O_N I SANCION ADMINISTRATIVA
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,. Romper, alterar o mutilar las boletas de infracciones o
cualquier tipo de notificación que sea realizada por
parte de la Autoridad Municipal;

Aplicación de multa equivalente de 5
a 10 salarios mínimos o arresto,1
hasta de 36 horas.

11.Causar, molestar, o alterar el orden en la vía pública
o en lugares públicos;

Aplicación de multa equivalente de 5
a 15 salarios mínimos o arresto
hasta de 36 horas. I

111. Pronunciar en lugares públicos, expresiones
injuriosas, despectivas o que ataquen a la moral que
alteren el orden úblico

Aplicación de multa equivalente de s
a 10 salarios mínimos o arrestó
hasta de 36 horas.

Se presumirá que una persona cae en el supuesto del
párrafo anterior, cuando el presunto infractor tenga
aliento alcohólico y dentro de su radio de acción se
encuentre una botella, lata, envase o cualquier otro »?~~'"&!':
recipiente que contenga una bebida alcohólica que ha,"
sido abierta, tenga los sellos rotos o el contenido se~~. 'é,
encuentre arcial o totalmente consumido. ..::& ~{~,. i~

IV. Ingerir bebidas alcohólicas en la vía pública o
lugares Públicos no permitidos, así como en el interior
de vehículos de propulsión mecánica, animal y/o
humana que se encuentren en circulación o
estacionados en la vía pública o lugares públicos.

Aplicación de multa equivalente dr
10 a 15 salarios .~~~~~. o arresto
hasta de 36 horaS:" '''l

V. Realizar manifestaciones o cualquier otr;,ei~~'acto ~. Rlicació~:~Nemulta equivalente de 5
público en contravención a lo preceptuado e'" rtícul . g:;¡¡~~~~M~rios mínimos o arresto
9° de la Constitución Política de los Esta ."'2tl,U . hasta de 36 horas. I
Mexicanos; '4 ..~\~ .dr»
VI.- utilizar en lugares públicos o privados~[lstrurTle<' ~plicación de multa equivalente de 5
musicales o aparatos electrónico~2.e.cuál~uier ín·., 7 a 15 salarios mínimos o anrestb
con el propósito de reproducir pist13·s'i}0$~mi.~usicales, hasta de 36 horas.
melodías o sonido~ o video o ~,~:~cidadCóm.~9.~a.1o de
cualquier otro tipo, q c'el los tf~lbeles
permitidos por la ley d la mate o que causen
molestia a vecinos otra eúntes; o s contar con el
permiso de la auto' nicipal co~spondiente; Ó
efectuar bailes . fines dÉfespeculación o
cualquier tipo, . . . ":s$dblicos o privados
sin contar éct~•.el p.;~~~~"~R:~~.~.la autoridad municipal
correspon fe~ 8$e"c"()Yl':~ffi.'<g!1\10de ello se obstruyan
vialidª"~' . •anq~~Jas alterando o interrumpiendo el
libre.::~t~ s ~. veHJ:Guloso personas o se altere el
ord~( "br~'~ la tranqgilidad de vecinos.

Si la fal ,.~.fíalada en este inciso se cometiera en algún
establecim'ento dedicado al comercio formal o informal
en cualquie~~e sus giros, la sanción se impondrá por
separado tanto al propietario o gerente o administrador
o encargado de dicho local comercial, como al operador
o propietario del o los instrumentos musicales o
a aratos electrónicos utilizados.
VII. Permitir, tolerar o promover cualquier tipo de juego
de azar, lotería o bingos en los cuales se crucen
apuestas sin el permiso de la Autoridad
correspondiente;

Aplicación de multa equivalente de
20 salarios mínimos o arresto hasta
de 36 horas.



VIII. Impedir, dificultar o entorpecer la correcta
prestación de los servicios públicos municipales;

IX. Comprar o expender bebidas alcohólicas en
cualquier establecimiento fuera de los días y horarios
permitidos por la legislación estatal en la materia y
demás dis osiciones a licables;
X. Expender o proporcionar a menores de edad,
aerosoles de pintura, cigarrillos, puros, bebidas
alcohólicas o cualquier clase de solvente que dañen la
salud que cause adicción;
XI. Ejercer el comercio ambulante fuera de los!
perímetros y los límites de zonas en las que se pued
ejercer dicha actividad, o instalarse fuera de dichas
áreas con puestos fijos o semifijos de acuerdo a las
disposiciones emitidas para tal efecto por la Secretarí
del Ayuntamiento, Tesorería y demás aplicables.

Son infracciones a la seguridad de la
correspondiente:

TIPO DE INFRACCiÓN

1. Oponerse o resistirse
cualquier Autoridad, ya

VI. Solicita~C'0n falsas alarmas, los servicios de la
Policía, tránsito, ambulancias, bomberos o de
establecimientos médicos o asistenciales públicos o
privados. Se considera igualmente que comete esta
infracción quien solicite falsamente cualquiera de los
servicios prestados por los números telefónicos 066 y
072;

Aplicación de multa equivalente de
10 a 15 salarios mínimos o arrestb
hasta de 36 horas. ,
Aplicación de multa equivalente de
20 salarios mínimos o arresto hastk
de 36 horas I
Aplicación de multa equivalente de
20 salarios mínimos o arresto hasta

de 36 horas. _,':;''!fJ~~ I
Aplicación de rl'l~ifa' eqú'lval
10 a 20 salario~mínimos
hasta de 3 0,' or!\::i'

acuerdo al tabulidor

S..€\NCIÓNADMINISTRATIVA
-*>::;r'

Aplicación de multa equivalente de 5
a 15 salarios mínimos o arresto
hasta de 36 horas.
Aplicación de multa equivalente de 5
a 15 salarios mínimos o arrest,o
hasta de 36 horas.
Aplicación de multa equivalente de 5
a 15 salarios mínimos o arresto
hasta de 36 horas.

VII. Dañar o mover las señales públicas del lugar donde
hubiesen sido colocadas por la Autoridad;

Aplicación de multa equivalente de 15
a 15 salarios mínimos o arrest,o
hasta de 36 horas.



VIII. Portar o utilizar objetos o substancias que entrañen
peligro de causar daño a las personas, sin permiso de
la Autoridad competente. Excepto instrumentos para el
desempeño del trabajo, deporte u oficio del portador, o
de uso decorativo;

Aplicación de multa equivalente de 1
a 15 salarios mínimos o arsesto
hasta de 36 horas.

Aplicación de multa equivalente de 5
a 15 salarios mínimos o arresto
hasta de 36 horas. I I

IX. Cuando por azuzar, negligencia o descuido de los
propietarios o poseedores de perros u otros animales
se causen daños a las personas o a sus bienes;

Son infracciones a la moral y buenas costumbres, sancionándose deti uerdo~Jabulador
correspondiente: !ii .,~. I

Á't- ~l,. ~'.
~~fPv --::l~, _~:tJ

TIPO DE INFRACCION s¿~mijJON ADtvn~l;~iW~ttIVA I..¡;~'Pt.'~#).. ~~ ..•.'"

1. Dirigirse o asediar a las personas en forma impertinente o '1'\plica~f~"de multa equivalente
mediante frases o ademanes inapropiados; . :S:~~e 5 a 1 .. alarios mínimos o

. arresto has e 36 horas. I
ApIiGé!(~iónde multa equivalente
de 1 '~~a15 salarios mínimos o

costumbres; . . arre:~i~ hasta de 36 horas. I
111.Incitar o inducir a menores a cometer falt 's··en con~fá de'X"~;'::'pf:icación de multa equivalente
la moral, a las leyes a reglamentos vigent.s 'b ". ·~nas.. de 10 a 20 salarios mínimos o
costumbres; \:c">;;" arresto hasta de 36 horas. I
IV. Desempeñar en estado de embriaguez~ bajo 1(j¡:t~fectQ~ Aplicación de multa equivalente
de alguna droga, actividades en J~~; , ta trato~El,~tl:to de 20 salarios mínimos o
al público; "arresto hasta de 36 horas. I
V. Permitir en lugares ~.df~ntle~~e consuman bebidas Aplicación de multa equivalente
alcohólicas, la estancia o :iJt1maneñtt~e meno~~s de edad; de 20 salarios mínimos o

...:, '(~ arresto hasta de 36 horas. I
VI. Sostener rela9,.iones···· xuales e,~1Ia vía pública o Aplicación de multa equivalente
exhibirse en forry~if'j ros sin p¡é9:tja alguna; de 5 a 15 salarios mínimos o

.¿~V ~~1,.:t'P arresto hasta de 36 horas.

VII. Promove~~' :~~<;lf~§~er o solicitar, en forma Aplicación de multa equivalente
ostensi o~fefit , serw)f¡:6's de carácter sexual en la de 20 salarios rnlnirnos b
vía o: e%~:~8blr.:.~.. arresto hasta de 36 horas.
VII·I :altarle ~respef, los ancianos, niños y mujeres en la Aplicación de multa equivalente
vía ..if~:=:,~:fügarespú licos; de 5 a15 salarios mínimos b

~{ arresto hasta de 36 horas.
f------=;;::.,

IX. Colocar xhibir cartulinas, mantas o pósters o anuncios Aplicación de multa equivalentf
en la vía 'Ublica sin el permiso de la autoridad de 5 a 15 salarios mínimos o
correspondiente. arresto hasta de 36 horas.
X. Pernoctar en estado de ebriedad o bajo el influjo de Aplicación de multa equivalente
tóxicos, en interiores de vehículos en la vía o sitios públicos; de 5 a 15 salarios mínimos o

arresto hasta de 36 horas.

XI. Vejar o maltratar en lugares públicos a los hijos o pupilos,
ascendientes, cónyuge, concubina o concubino.

Aplicación de multa equivalente
de 15 a 20 salarios mínimos o
arresto hasta de 36 horas. I
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XII. Faltar al respeto a las personas y en especial a los
niños, ancianos y personas discapacitadas. y,

XIII. Desobedecer o tratar de burlar a la Autoridad que le
"ame la atención en relación con cualquier aspecto
relacionado con el orden y la tranquilidad de la población en

eneral;

Aplicación de multa equivalente
de 15 a 20 salarios mínimos ¿
arresto hasta de 36 horas.

Aplicación de multa equiv lente
de 5 a 15 salarios mínimos ~
arresto hasta de 36 horas. I

Son infracciones al derecho de propiedad, sancionándose
correspondiente:

TIPO DE INFRACCION

1. Colocar anuncios de diversiones públicas, propaganda
comercial,
religiosa o política en edificios públicos, o colocar é
incumpliendo con las especificaciones emitidas por .~
Autoridad, o sin el permiso correspondiente en lo ga~o?~

V"',4~l rar ove~~~~e c~a.lquier manera. modificar la
for~~,. color.;¿ estructq.g:! oriqinal de cualquier mueble o
inmu' $Le ~d~ se ubique' en los parques, jardines, avenidas
o vía p~~Jica sin la previa autorización del Republicano
A t ·::;'ktyun amlen:Q.

>>"!;:>.!".
"~~

-r

VIII. Apartar, reservar o impedir el libre uso de cajones de
estacionamiento que se encuentren en la vía pública con
fines de lucro o personales, sin el permiso
correspondiente.

Aplicación de multa equivalente
de 5 a 15 salarios mínimos o
arresto hasta de 36 horas. I
Aplicación de multa equivalente
de 5 a 15 salarios mínimos o
arresto hasta de 36 horas.
Aplicación de multa equivalente
de 5 a 15 salarios mínimos o
arresto hasta de 36 horas.

Aplicación de multa equivalente
de 5 a 15 salarios mínimos o,
arresto hasta de 36 horas.

Son infracciones contra la salud, sancionándose de acuerdo al tabulador correspondiente:

_T_IP_O_D_E_IN_F_R_A_C_C_IO_"N I SANCiÓN ADMINISTRATIVA

1
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,. Arrojar a lugares públicos o terrenos baldíos, animales
muertos, escombros, basuras, substancias fétidas o
tóxicas objetos.

Aplicación de multa equivalente de
10 a 20 salarios mínimos o arresto
hasta de 36 horas. I

11. Realizar necesidades Fisiológicas en lugares públicos
o privados no autorizados para ello;

Aplicación de multa equivalenle de
5 a 15 salarios mínimos o arresto
hasta de 36 horas. I

111. Contaminar u obstruir las corrientes de agua de los
arroyos, tanques almacenadores, fuentes públicas,
tuberías, drenaies pluviales;

Aplicación de multa equivalente de
10 a 20 salarios mínimos o arrestó
hasta de 36 horas.

IV. Fumar en lugares prohibidos; Aplicación de multa equivalente de
5 a 15 salarios ,_:1 )~ ,'7 \:&&? arreste
hasta de 36 hq(~s. ~ ..

V. Vender o proporcionar bebidas alcohólicas o tóxicos a
menores de edad, en cualquiera de sus modalidades;

Aplicación de ~ulta equivaWm,te de
20 salar.,i.0.'.s ~ínimos o s~.~r!restb,.4}f.:%,'-';' '~~ .

hasta 9.e;.,36horq ;'H •• ~

VI. Arrojar en los sistemas. ~e desagüe, animales Apli~~:€t~ de mulf'~';:'~",~i4~¡~¡'tede
muertos, escombros, desperdicios, basura, desechos 10~~'20 s'}anos mlrumos o arresto
orgánicos, substancias fétidas, flamables, corrosivas, asta de 3¡5'l?t<Dras. I
explosivas o similares, sin la autorizació ~~~~... ~\
corres ondiente de la Autoridad Munici al; ",.' ":ii>
VII. Realizar fogatas en la vía o lugares públicos qu?;~ Aplicaciw'@.de multa equivalente de
constituyan algún riesgo. ,}. 5 a 15 ~13,arios mínimos o arresto

'<&hilsta Qé.t:36horas.
VIII. Arrojar o abandonar en lugares pú,~lí~6s, I c'~ ~¡SI¡lÍaef'6n de multa equivalente de
baldíos o fincas abandonadas, anirp'P.I~~\J!l~. s, ~ a 15 salarios mínimos o arrestb
escombros, basura, substancias fétidas t~;peli'gif~~ s, o ,dij"~sta de 36 horas .

.x;o.' ,,~-,,*, ¿I :;:::.. ••

cual uier obieto ue ueda ocasionar molé$~ias o aagQs; ...;f;?~
IX. Omitir la recolección, en las y.:í;ª~-:;.q.Jug~respúblr<!~ Aplicación de multa equivalente de
de las he~es fecales de un animal ~e>l'~~~~iJj~dad o baJO 5 a 15 salarios mínimos o arresto
su custodia; .,~<}:.~'{,"''>;'».. ,*. hasta de 36 horas.
X. Arrojar en las vías o lug:ares pú/jj s cualqu~tÍ"tipo de Aplicación de multa equivalente de
basura orgánica o inorgá@jl~a. 20 salarios mínimos o arresto

~~'(~ hasta de 36 horas.
'@"

SANCION ADMINISTRATIVA

la ecología, sancionándose de acuerdo al tabulador

1. La ~~~~tr'Lícción y maltrato de los árboles, flores y
cualquien~.9~~Ramento que se encuentre en las plazas,
parques y '~~qlquier otro tipo de lugares públicos y de
propiedad privada, estos últimos sin el consentimiento de
su dueño;
11. Incinerar desperdicios de hule, llantas, plásticos y
similares, así como basura en general cuyo humo cause
molestias o trastorno a la ecología y al medio ambiente
111. No efectuar el desmonte, deshierba y limpieza de
predios baldíos.

Aplicación de multa equivalente
de 5 a 15 salarios mínimos o
arresto hasta de 36 horas.

Aplicación de multa equivalente
de 10 a 20 salarios mínimos 10
arresto hasta de 36 horas.
Aplicación de multa equivalente
de 5 a 15 salarios mínimos o
arresto hasta de 36 horas. I
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Hay reincidencia siempre que él infractor cometa la misma violación a las disposiciones que
contiene cada una de las fracciones de este artículo si no han transcurridos 2 años desde la fecha
de la última sanción aplicada; En estos casos se aplicara el doble de sanción pecuniaria ~ el
arresto hasta por 36 horas será inconmutable.

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el
Código Fiscal del Estado y su Reglamento. 1

CAPITULO IX .."'.
DE LOS FINANCIAMIENTOS 4s!!á!i!;\)::.•.Ir '~~

ArtíCl:llo ~~.- Los financiamientos. son los créditos que c~lebr.e el AYUntami~lto en los t~~in09 de
la leqislación vigente. Las operaciones relativas a la estimación del meato ~é endeudam nto que
se est~ma contraer por este concepto en términos del artículo 3° de j~rg"ley, ~)~ieren ay~~:ización
especifica del Congreso del Estado conforme lo dispuesto por I de Deuaa}; Q,.blica:::Estataly
Municipal de Tamaulipas. =s '~;;.......

CAPITULO X ..:-:¡j.~~~ .~
DE LAS APORTACIONES, INCENTIV0~'Y R'EASIGNAd\NES

DE RECURSOS FEqeRALEs ~~ ~

Artículo 39.- Los ingresos municipales por conc~r¿lo d~F.ortacioneliincentivos y reasignaciones
de recursos federales serán:.~,;,' ." "
1. Aportaciones federales que le corres po .'án conf.Q'· e a puesto en la Ley Federal¡ de
Coordinación Fiscal; :.:}
11. Incentivos, lo~ ingresos que le corresP5'Q,d.a JL niciP.i~.p~rcolaborar administrativamente con
las autoridades fiscales federales, y lt} "?:.. . :~. . . I
111. Reé!slgnaclones del gasto de~~adas ' I Presu ?J de Egresos de la Federación que se
determinen por convenios o acueFEl€i.~~ ,

CAPITI,J~~~II '~' A .~~fuHADES ADMINISTRATIVAS Y ESTIMULOS FISCALES
~;;. ,,{~¡¡I§:~"" SECCION PRIMERA

. '. TO SO~E LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA I
. .-,.~ cuo Ai)')ínima anual del impuesto sobre la propiedad Urbana, Suburbana y Rústica

sera';' n lnedio, salarios mínimos. I
Artícul ":::~-Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos,
se les bon:if~rá el 50% del impuesto sobre la propiedad urbana, suburbana y rústica, excepto los
que tributen gaJo cuota mínima: I
a) Los que sean propiedad de personas de la tercera edad;
b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar,
y
e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y ¡f:lue
sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales.

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del
propietario donde se encuentre ubicado el inmueble, y hasta un valor catastral que no excederá de
$ 400,000.00, por la diferencia se pagará el impuesto al 100%. I
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Artículo 43.- Los contribuyentes del impue?to sobre la Propieda? Urbana, S~burbana y Rús~jca
(predial) que paguen la anualidad del mismo en forma anticipada, tendran derecho a una
bonificación del importe del impuesto anual, de hasta un 15%, si lo efectúan durante los meses de
Enero o Febrero, del 8%, si lo realizan en Marzo y del 5%, en Abril, excepto los que tributen bajo
cuota mínima.
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